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ESTADOS  UNIDOS - MEDIDAS  ANTIDUMPING  SOBRE 
DETERMINADOS PRODUCTOS DE ACERO LAMINADO 

EN CALIENTE ORIGINARIOS DEL JAPÓN 

Comunicación del Órgano de Apelación 

 La siguiente comunicación, de fecha 24 de julio de 2001, dirigida por el Sr. Claus-Dieter 
Ehlermann, Presidente del Órgano de Apelación, al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, 
se distribuye de conformidad con el párrafo 5 del artículo 17 del  Entendimiento relativo a las normas 
y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. 

_______________ 

 Me complace enviarle un ejemplar del informe del Órgano de Apelación sobre el asunto 
Estados Unidos - Medidas antidumping sobre determinados productos de acero laminado en caliente 
originarios del Japón, WT/DS184/AB/R.  Este informe se distribuirá hoy a las 16 horas a los 
Miembros de la Organización Mundial del Comercio, de conformidad con el párrafo 5 del artículo 17 
del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de 
diferencias.  Este documento es confidencial hasta el momento de su distribución.  Los tres miembros 
del Órgano de Apelación que han actuado en esta apelación han sido:  el Sr. Yasuhei Taniguchi como 
Presidente de la Sección, el Sr. Florentino P. Feliciano y el Sr. Julio Lacarte-Muró, como miembros. 

__________ 

 

 

 


